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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL G0131ERNO 

ORDEN de. 14 de marzo de 1967 por la que se dis­
pone la aprobación de los prototipos de contado­
res eléctricos denominados «Landis & Gyr», tipo 
«FG 5h», trifásicos a tres hilos, de los que dos son 
para 220 V Y 50 Hz en intensidades de 75 A Y 100 A, 
Y los otros dos para 380 V Y 50 Hz en intensidades 
de 75 A Y 100 A . 

Rmos. Sres. : Vista la petición interesada por «Landis & Gyr 
Espafiola, S. A.», domiciliada en sevilla', calle del Estornino, 
número 3, en solicitud de aprobación de cuatro prototipos de 
contadores eléotrico"" denominados «Landis & Gyr», tipo «FG 5h», 
trifásicos a tres hilos, de los que dos son para 220 V Y 50 Hz 
en intensidades de 75 A J 100 A, Y los otros dos son para 380 V 
Y 50 Hz en intensidades de 75 A Y 100 A, fabricados en sus ta­
lleres, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas pre­
vistas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y ~n el informe 
emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha 
resuelto : 

l.Q Autorizar en favor de «Landis & Gyr Española, S. A.», 
de Sevilla, .los cuat.ro prototipos de contadores eléctricos denomi­
nados «Landis & Gyr». tipo «FG5b>. trifásicos a tres hilos, de 
los que dos son para 220 V Y 50 Hz en intensidades de 75 A 
Y 100 A, Y los otros dos son para 380 V Y 50 Hz en intensidades 
de 75 A Y 100 A, cuyo precio máximo de venta será de mil nove­
cientas ochenta y ocho peseta's, mil novecientas ochenta y ocho 
pesetas, dos mil cincuenta y seis pesetas y dos mil cincuenta y 
seis pesetas, respectivamente. 

2.Q La aprobacion de los prototipos anteriores queda supedi­
tada a1 cumplimiento de todas y cada una: de las condiciones 
. de carácter general, aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletin Oficlal del Estado» 

. de 6 de agosto). 
3.Q Los contadores correspondientes a los prototipos aproba­

dos llevarán una placa indicadora: en la que consten : 

a) El nombre de la casa constructora y designación del sis­
tema y tipo del contador. 

b) Número de ord(;n de fabricación del aparato, que deberá 
además estar marcado en una de las piezas interiores del mismo. 

c) Clase de corriente para la que ':lebe ser empleado el con­
tador. condiciones de la instalación. características normales de 
la corriente para la que se ha de utilizar y número de revolu­
ciones por minuto que corresponden a un kilovatio-hora. 

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo. 

4.° La presente resolución deberá ser pUblicada en el «Bole­
tín OfiCial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunicx:, a VV. n. para su conocimiento y cum­
plimiento. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. 

CARRERO 

TImos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca.­
tastral y de la Energía. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se dis­
pone la aprobación de dos prototipos de contado­
res eléctricos denominados «Landys & Gyn>, ttpo 
«HG 5h», dobles, monofásicos, ambos para 50 A 
Y 50 Hz, uno en tensión 127/220 V, Y el otro. 220/380 V. 

!lmos. Sres.: Vista la petición interesada por «Landis & Gyr 
Espafiola:. S , A.». domiciliada en Sevilla, calle del E·stornino, nú­
mero 3, en solicitud de aprobación de dos prototipos de conta­
dores eléctricos denominados «Landis & Gyr», tiPo «IIG 5h», 
dobles, monofásicos, ambos para 50 A Y 50 Hz, uno en ten­
sión 127/220 V, Y el otro, 220/380 V, fabricados en sus talleres, 

Esta Presidenciz del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el informe 
emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha 
resuelto: 

L0 Autorizar en favor de «Landis & Cyr Española, S. A.», 
de Sevilla. dos prototipos de contadores eléctricos denominados 
«Landis & Gyr», tipo «HG 5h», dobles, monofásicos, ambos 
para 50 A Y 50 Hz, uno en tensión 127/220 V, Y el otro, 220/ 380 V, 
cuyo precio m áximo de venta será de mil ochocientas cuarenta 
y siete pesetas y mil noyecientas quince pesetas, respectivamente. 

2.° La aprobación de los prototipos anteriores queda supedi­
tada al cumplimiento de todas y cadR una de las condiciones 
ae carácter general, aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto). 

3.° Los contadores correspondientes a los prototipos aproba­
dos llevarán una placa indicadora: en la que consten : 

a) El nombre de la casa constructora y designación del SÍs­
tema y ti-po del contador. 

b) Número de orden de fabricación del aparato, que deberá 
además estar marcado en una de las piezas interiores del mismo. 

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el con­
tador. condiciones de la. instalación, características normales de 
la corriente paTa la que se ha de utilizar y número de revolu­
ciones por minuto que corresponden a un kilovatio-hora. 

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del protot ipo. 

4.° La present~ resolución deberá ser publiCada en el «Bole­
tín Oficial del Estado» par a conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cum­
plimiento. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Ilmos. Sr es. Directures generales del Instituto Geográfico y Ca­
tastral y de la Energía. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se dis­
pone la aprobación del prototipo de contador eléc­
tr ico denominado «Landis & GyT», tipo «MG 17 " h», 
trifásico reactivo a cuatro hilos, para tensión 3 por 
220/ 380 V , intensidad 10 A Y frecuencia 50 Hz. 

limos. Sres.: Vlsta la peticlón interesada pOr «Landis & Gyr 
Española:, S, A.». domiciliada en Sevilla, calle del Estornino. nú­
mero 3. en solicitud de aprobación del prototipo de contador 
eléctrico denominado «Landis & Gyr», tipo «MG 17 '" h», trifá­
siso reactivo a cuatro hilos, parR tensión 3 x 220/300 V. inten­
sidad 10 A Y frecuencia 50 Hz, fabricado en sus talleres, 

Esta Presidencia' del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el informe 
emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. ha 
resuelto : . 

L0 Autorizar en favor de «Landis & Gyr Española, S. A», 
de Sevilla. el protGtlpo de contador eléctrico denominado «Lan­
dis & Gyr», tipo «MG 17 " h». trifásico reactivo a cuatro hilos, 
para tensión 3 x 220/ 380 V, intensidad 10 A Y frecuenciz 50 Hz, 
cuyo precio máximo de venta será de mil novecientas setenta 
y dos pesetas con cincuenta céntimos. 

2.0 La aprObación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de tedas y cada una: de las condiciones de 
carácter general. aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto). 

3.0 Los contadores correspondientes al prototipo aprObado 
llevarán una: placa indicadora en la que consten : 

a) El nombre de la casa constructora y designación del sis­
tema y tipo del contador. 

b) Número de orden de fabricación del aparato. qu ·Ieberá 
además estar marcado en una de las piezas interiores ri 1 'lJismo. 

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el con­
tador, conddciones de la instalación, características normales de 


